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Veintiséis de julio de dos mil veintidós 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0441 
RADICADO N° 2022-000162-00 
 

En el trámite de incidente de desacato, promovido por JUAN DANIEL SUAZA 

ALCARAZ contra el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA Y 

MEDIANA SEGURIDAD CARCELARIO DE ALTA SEGURIDAD RECLUSIÓN 

ESPECIAL JUSTICIA Y PAZ ITAGÜÍ – EPAMSCAS, INSTITUTO 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, INSTITUTO PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – REGIONAL NOROESTE, UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS –USPEC, la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., 

esta última como encargada de administrar los recursos del CONSORCIO 

FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019, el Despacho procede a decidir 

sobre la solicitud de iniciar incidente de desacato. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

El señor Juan Daniel Suaza Alcaraz allega memorial mediante el cual solicita se 

dé trámite al incidente de desacato en contra de las entidades accionadas, por 

cuanto aduce que a la fecha no se ha dado cumplimiento a la acción de tutela 

con la que solicitó el amparo de sus derechos fundamentales, atendiendo a que 

continúa con quebrantos de salud, no se le atiende paulatinamente y tampoco se 

le brinda tratamiento a sus patologías.  

 

Lo anterior, pese a que señala el memoralista que el centro de reclusión omitió 

su notificación del fallo de tutela proferido por esta dependencia y por ende 

desconoce la orden emitida. 

 

Pues bien, ante esta manifestación debe de señalar el despacho que consultado 

el expediente digital contentivo de la acción de tutela se logra constatar en su 

numeral 19 que la decisión adoptada por esta agencia judicial fue notificada en 

debida forma al accionante el 01 de julio de 2022, es decir, en la misma fecha en 

que fue proferida la decisión, toda vez que en dicho archivo se advierte el oficio 

de notificación, remitido vía correo electrónico con la copia íntegra de la 
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sentencia, el cual cuenta con fecha de recibido así como con la firma y huella del 

incidentista, por lo que con ello se presume que en efecto aquella providencia fue 

puesta en conocimiento del actor, pues no se advierte nota marginal alguna ni 

existe manifestación previa al escrito del incidente, proveniente del afectado que 

permita inferir su desconocimiento de la orden judicial impartida.  

 

Ahora, aclarado lo anterior ha de indicarse que, mediante providencia del 01 de 

julio de 2022, se tutelaron los derechos del afectado y se ordenó: 

 

“… al ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD 

CARCELARIO DE ALTA SEGURIDAD RECLUSIÓN ESPECIAL JUSTICIA Y PAZ 

ITAGÜÍ – EPAMSCAS, INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, 

INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO – REGIONAL NOROESTE, 

UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS –USPEC y a la 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A, si aún no lo han realizado, en el término de 

CUARENTA Y OCHO (48) HORAS siguientes a la notificación de esta decisión, 

realicen las gestiones interadministrativas necesarias y dentro del marco de la 

competencia de cada una de estas entidades, que permitan garantizar el acceso 

efectivo del señor JUAN DANIEL SUAZA ALCARAZ al servicio médico 

ENDOSCOPIA TRASNABDOMINAL DE INTESTINO DELGADO SOD que 

requiere.” 

 

No obstante, como se dijo mediante escrito presentado el 25 de julio, el tutelante 

señaló el incumplimiento de tal decisión, aduciendo que no ha recibido atención 

médica.  

 

Establece el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, que el cumplimiento de la 

orden de tutela debe ser de manera inmediata, sin demora y de no hacerse el 

Juez encargado de hacer cumplir el fallo debe requerir al superior del responsable 

para que lo haga cumplir y de no hacerlo, podrán imponerse las sanciones 

contenidas en la disposición. El texto de la norma citada es del siguiente tenor: 

 

Artículo 27. Cumplimiento del fallo. Proferido el fallo que concede la tutela, la autoridad 

responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora. 

Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá al superior 

del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra el correspondiente 

procedimiento disciplinario contra aquél. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, ordenará 

abrir proceso contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y 

adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del mismo. El juez 

podrá sancionar por desacato al responsable y al superior hasta que cumplan su sentencia. 
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Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal del funcionario en su caso. 

En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso concreto y 

mantendrá la competencia hasta que esté completamente restablecido el derecho o 

eliminadas las causas de la amenaza. 

 

En ese sentido, previo a dar inicio al incidente de desacato, se requerirá al señor 

Director JAIRO ORLANDO REYES SEPULVEDA en calidad de Director del 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD 

CARCELARIO DE ALTA SEGURIDAD RECLUSIÓN ESPECIAL JUSTICIA Y 

PAZ ITAGÜÍ – EPAMSCAS, al señor TITO YESID CASTELLANOS TUAY en 

calidad de Director del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO-INPEC, a la señora IMELDA LÓPEZ SOLORZANO en calidad de 

Directora INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, INSTITUTO 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO – REGIONAL NOROESTE, al señor 

ANDRÉS ERNESTO DÍAZ HERNANDEZ en calidad de Director de la UNIDAD 

DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS-USPEC y  al señor 

ANTONIO JOSÉ GALVIS ESPINEL en calidad de Vicepresidente Administrativo 

del CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL-FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A., con el fin de que en el término judicial de dos (02) días informen 

de qué forma dieron cumplimiento a la orden de tutela proferida por este 

despacho y en caso de no haberlo hecho, la cumpla e informe la razón del 

incumplimiento.  

 

Se les advierte que de no procederse conforme a lo indicado se requerirá al 

inmediato superior jerárquico, con el fin de que haga cumplir la orden impartida 

y abra el correspondiente proceso disciplinario. 

 

RESUELVE: 

 
REQUERIR al señor Director JAIRO ORLANDO REYES SEPULVEDA en calidad 

de Director del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA 

SEGURIDAD CARCELARIO DE ALTA SEGURIDAD RECLUSIÓN ESPECIAL 

JUSTICIA Y PAZ ITAGÜÍ – EPAMSCAS, al señor TITO YESID CASTELLANOS 

TUAY en calidad de Director del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO-INPEC, a la señora IMELDA LÓPEZ SOLORZANO en calidad de 

Directora INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, INSTITUTO 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO – REGIONAL NOROESTE, al señor 

ANDRÉS ERNESTO DÍAZ HERNANDEZ en calidad de Director de la UNIDAD 

DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS-USPEC y  al señor 

https://www.fiducentral.com/la-fiduciaria/nuestra-compania-/directivas/antonio-jose-galvis-espinel
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ANTONIO JOSÉ GALVIS ESPINEL en calidad de Vicepresidente Administrativo 

del CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL-FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A., con el fin de que en el término judicial de dos (02) días informen 

de qué forma dieron cumplimiento a la orden de tutela proferida por este 

despacho y en caso de no haberlo hecho, la cumpla e informe la razón del 

incumplimiento.  

 

Se les advierte que de no procederse conforme a lo indicado se requerirá al 

inmediato superior jerárquico, con el fin de que haga cumplir la orden impartida y 

abra el correspondiente proceso disciplinario, tal como se explicó en la parte 

motiva. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
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